
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONS]]TUCIONAL
COYUCA DE CATALAN
PERKTÍX) 2lr8 - 2021 á-!

CARÁTULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC+AlSl,lOF-2020-ADU{¡31

OATOS DE LA OBRA

CONSÍRUCCIóT{ INFRAESTRUCTURA AGRICOT.¡ü DESP¡EDRE

UBICACION

EN LA LOCALIDAD DE SAÑTO DOIIINGO, MUÍI¡ICIPIO DE COYUCA OE CA , GRO

FUENTES DE INVER$ÓN

RAMO 33 FONDO DE APORTACION ES PARA LA NFRAESTRUCTURA socIAL MUNtcIPAL (F

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: GURE5003037F1 EMPRESA: ENRIQUE GUTIERREZ RAMIREZ
REPRESENÍANTELEGAL: ENRIAUEGUITERREZRAMIREZ
DCIMICILIO: CONOCIOO 7¡a, COL. CENTRO, COYUCA DE cATAt ÁN , GRo, C,P. ,aO7OG

OATOS OEL CONTRATO
OBRA PUBLICA

iTODALIDAD: ATUUDICACIóN DIRECTA
MONTO DEL CONTRATO: 3780,000.m SUBTOTAL t672,,1 1 3.79

{ SETECTEMÍOS @HEi{TA ¡$L PESG mñm .fl, }
%!_v-A §107.586.21
TOTAL §780,m0.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O
( SETECTENTOS OCHENTA MtL PESOS 00rt00 M.f{. )t780,000.00

PROGRAMA OE OBRA

FECHA DE INICIO: 13 DE ENERO DEL 2O2O FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE FEBRERO DEL 2O2O

FORMA DE PAGO
GONTRA LA PRESENTACIÓN DE ESNMACIONES DEBIDAMENTE AUÍORZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

IO DE ENERO DEL 2OM
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MUNICIPAL CONSfITUCIONAL DE

AYUNTAMIENTO" -EL COñIIRATISTA'

REPRESENTAruTE LEOAL
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAI.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO TCC.
FAISiI.DF.2O2O-ADU{XI1 OUE TIENE POR OBJETO CONSIRUCCóN ÍilFRAESTRI'CTURA AGRICOI.A:
DESPIEDRE, EN LA LOCALIDAD OE SANTO DOTTI{GO, MUillcIPIO OE COYUCA OE CATAIáN, GRO.,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUi¡TATIENTO DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARÁ

-EL_ ¡_Yg!T4!LE!rO", REPRESENTADO pOR EL C. EUSEBO ECHEVERRTA TAaARES, EN SU
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTTTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN,
GRO., Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. ENRJQUE GUNERREZ RAi'IREZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE óENOMINARÁ "EL
CONTRATISTA", QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

-. -.... -....ANTECENDENTES

a) Que en cumpl¡miento con lo establec¡do en los añíqllos 52y53 páÍafo v, de la Ley de Obras publicas
y sus servic¡os relacionados con las m¡sma del Estlado de Guenero No. 266, articulo 26, artícllD 27
párrafo lll, artículo 42 pánalo v, de la Ley de Obras Pubficas y sus servic¡os relacionados con la mismas
aprobada por h cám8rá ct6 D¡putados det H. corEr€so de h un¡5n (DoF 2ü11-zooa). .LA LEy y su
reglamento "EL REGLAMENTO" "EL AYUNTAMIENTo' es competente para flevar a cabo la
contratacón de ta obra púbtica coNsrRucoófl |NFRAESTRUCTURA AGRIGú|_A: DESP|EDRE, El{
I-A LOCAUDAD DE SANTO DOTTNGO, iIUNICIPIO DE COYUCA DE CATAI.AN, GRO.

b) Que para cnbr¡r las erogaciones que se derive del pres€nt€ contrato el H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Coyuca de Catalán, autorizo la inversón correspondiente a la obra obj€to de este
contrato con recrrsos del Ramo )Oo(lll.- Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativasy Munic¡pios _(FAlsM), que "EL AYUNTAMIENTo' d€st¡no esros recursos para ra obra:
CONSTRUCCóil I¡IFRAESTRUCTURA AGRIGOI.A: DESPIEDRE EN LA LOCALIDAD DE SAÍIITO
DOMINGO, MUNIC]PIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO.

c) Que confome al resullado de la propuesta técnica del procedimiento de la ADJUDICACIóN DIREGTA
No. tlcc-FAs oF-2020{DU{r31, ta propuesta preseritada por ta entonces "LrclrANTE y ahora et
"coNTRATls¡TA" resullo, derivado d€l anális¡s de propuesta y dic{amen, la propuesta tecnica y
económica más conveniente para 'EL AYUilTA[1Et{fO,' por haber cumplido con las cond¡ciones
legabs, técn¡cas y económicas requer¡das por'EL AyuNTAmlENfo" y por tanto garantizar el
cumplimiento de lás obloaciones respectiva.
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f .1. Es un Órgano del Gobiemo Munic¡pal, de conbrmidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánba
del Munlc¡pio L¡bre del Estado de Guenero

I,2. EL C, EUSEBIO
coñforne a lo dispuesto

ECHEVERRIA TABARES, esia facultad para suscribirse el presente contrato

Tiene su dom¡cilio en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Gu€Íero; m¡smo que señala
pare los ñnes l€gales del contrato.

*

t.

La adiud¡cacón de este contrato se hizo con fundamento en los artíorlos, 134, párafo quinto, de la constituc¡ón
Polítice de los Estados Unidos Meicanos; artículos l, fracción Vt; 3; 26 fracción I y 27 lracr;ión lll, de ta ley de
obras mediante el procedimiento de AIUUD¡CAC|ÓN DIRECTA"

I. "EL CONTRATISTA" DECLARAQUE:

11.1. Es una per§ona fís¡ca @n capacljad sufriente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre
legalmenle reg¡strádo ante SHCP med¡ante cedula de identif¡cación llscal con dave de reg¡stro federal
contribuyente GURE50O3037FI.

11.2. EL c. ENRIQUE GUTIERRE RAtlREz, en su caráder de rep¡esentante tegat, orando con
facultades legales gr¡cientes para susctib¡r el presente contrato en representac¡ón de Contratista.

ll.3 oe igual manera manrresta bajo protesta de dec¡r verdad que ninguno de sus socios se
comprendidos en alguno de los supuestos dsl citado artículo 51 de "LA LEy., y que de la misma manera nRrñei
enorentran personas que forñEn o hayan turmado parte de 'EL Ayul{TArrENTo. durante los dos

\t0 I rP,ll

, úfio
I'UHIC¡PAI.previos a fa fecha de firmá del presenle insÍumento .2021

t.4 T¡ene su domic¡lio para oÍr y recbir todo tipo de notiñcac¡ones y documentos que deriven de los actos
¡nherentes a este ¡nstrumento y a sus corwenio§, mismo que seMrá para practicer las notifrceciones aún las de
caÉcter personal, las que surt¡rán todos sus efedqs legales, ubicado en la celle: CONOCIDO
CENTRO, COYUCA DE GATALÁN, GRO, C.P.40706.

requerimientos obieto del presente contralo

lll-6 Conocen el s¡tio de real¡zación de la Obra Pública, hs especificac¡ones generales y particularqF.ds.e ,c9m xi ¡i: :t:¡Ia Íealizer, el catálogo de conceptos a ejeoJtar y su conformidad de aiustarse a todos sus téminos

lll.7 conoceetconbnidoytosrequ¡sitosqtE6labbcen'1-A LEy',,E1 REGIAMENTo., 
", 

¿d;#ü;:ldtl
este contrato y alcanc€s que integran el presente insüurneñto 1';;'¡ir

Plaza princ¡pal, Coyuca de Cahlán, Gro. Té1.: 767 6T 526il
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. DECIáRACTONES - - - - - - - - - -

"EL AYUNTASIENTO' DECI.ARA QUE:

lll.5. cuenta con la capacidád y los recursos tá:n¡cos, humanos y material€s necesarios para cumffi
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lll.8. Maniñ€sta Bato protesta de decir verded, enco{ltraBe al co{Tis}te da $s ooligaciofles ñscales federales
conespond¡ente al útt¡mo eierc¡c¡o ñscal, así como que haber presefltado hs dedarac¡oñes d€ pagos
rnensr¡ales, povisionales o defnit¡vos, coíespondientes e los mes€s del presente eFrcicio ñscal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obl¡gan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Procedimíento de Contratación señalado en el Segundo
Pánafo de h Declarac¡ón 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY", "EL REGLAMENTO", el
Cod[o Civil Federá|, la Ley Federal de Procedimiento Adminísfatúo, el Codigo Federal de
Proced¡m¡entos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposhiones legales que rigen la contralacón, ejecución y qjmplimiento.

lll.2 T¡enen capac¡dad juríd¡ca para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente instrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha

Expuesto lo anterior, las parles otorgan las s¡guientes: t,

J

t\¡,Xh

CLÁUSULAS
f, ttl1fitflVo

tPll
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.. EL AYUNTAMIENTO" encom¡enda a ..EL CONTRAT ULI

CONSTRUCOÓN INFRAESTRUCTURA AGRICOLA: DESP]EDRE EN I-A LOCAUDAD DE
u

DOlllNGO, tUNlClPlO DE COYUCA DE CATAIáN, GRO., y éste se obl¡ga a realizado hasta su . r0¿l
lerm¡nación, acatando para ello lo establecido en las normas de consfucción vi¡entes en
lugar donde deben realizarse fa obra públ¡ca, m¡smos que se t¡enen por reproducidos como part
integrar¡te de esta cláusula.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $672,413.79
(SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 791100 M.N.) Más el
lmpuesto al ValorAgregado del 16% por S107,586.21 (CIENTO SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA
Y SEIS PESOS 211100 M.N.), lo que hace un importe total de $780,000.00 (SETECIENTOS
@HENTA MrL PESOS 00/l0o M.N.).

El rlonto total del contralo establecido en esta cláusula podrá ser modificado .Por. "EL
AYUNTAUIENTO" en los térm¡nos y condic¡ones establecidas en el artículo 59 de_
siempre que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la.s
cofwenio conespondiente. I

l,l
tfio

Plaza princjpal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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'EL CONTRATISTA' se obliga a réelv.ar los trabaps adidonalés que eventuafneflte pudi€ran resuttar
durante la e¡ecución de los tBbajos obieto del presente contrato, entendiéndos€ por eslos las cantidades o
corlceptos de trab4o§ adic¡onales y/o extraordinarbs e los previstos ofighalmente en el misrno. En todos los
casos 'EL AYUNTAUIENTO' dará por escrito e *EL CONTRAÍSTA', prBviamente a la realizáción de los
trabajos adicionales, la orderi de traba¡o conespond¡ente, en la iritelilericia de que las cátidades y conceptos
ad¡c¡onales, así cofl¡o las especiñcaciones y prec¡os unitafios fespectivos, qu€daÉn ¡ncorpori¡dos al confato
para todos los efectos, en los términos del converlo que se suscribe.

TERCERA.- PLA,UO DE EJECUC6N Y V|GENC|,A.-'EL CONTRATISTA' se obtba a reatizar tos trabajos
objeto del presente contrato, en un plazo rio mayor a ¡|8 úat naturale§, inkiando el día 13 de Enero del 20Al
y terminalos el día 29 de Febrero d6l 2020.

La fecha de teminac¡ón señalada podÉ ser diferiia sin que por ello se modifique el plazo de prestación de los
trabajos, adecuardo el progftma de trabajo, en los sigui€fites casos:

S¡ ocune algún acontec¡m¡ento por caso brh,ito o fuer¿a mayor, el diferimiento seÉ por un perbdo de
tiempo ¡lual a le durac¡ón (b dicho caso furhJito o ft¡eza mayo( en ol entendido que deberá probarse el
evento como caso fuftuito o de fiJerza mayor.

Si "EL AYUNTA IE TO" ord€na a 'EL CONTRATISTA' la suspsnsión total o parcial de los trabajos
en los térm¡nos de los artíc¡ios 60 y 62 de 'l-A LEl., d diferimieñto será otorgado por un periodo de
t¡empo tlual al de la susperisbn.

CUARTA.. DISPONIAIUDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELANVOS.- EL AYUNTAMIEN
oblEa a poner a dispo§cion de "EL CONTRATISTA'el o los hmuebles en que deben llevarse a
trabajos materia de este contrato, así como los diclárn€n€s, permisos, licencies y demás autorizac¡ones
requieran pa¡a su fBalizec¡ón, le conesporÉ

;i]::34!
QUINTA-- FORUA DE PAGO.-'EL CONTRATISTA" rec¡b¡rá de -EL AYUNTAITIENTO' el pago m€drantpti .:

estimac¡ones, conforme al avance fís¡co de la obra y autorizac¡ón previa de la res¡denc¡a, y en su c¿¡so de láS-.. ,:rc !
demás instancias de'EL AYUNTAHIEI{TO" que revisen d¡cfi¿¡s estirn¿¡c¡ones

Las partes convienen en que los trabajos ejecutados objeto d€l presente contrato, se paguen en el domicil¡o
'EL AYUI{TA IENTO- ub¡cado en Palac¡o Munnipal S/N, Colon¡a Cento Coyuce cle Catalán,
rnedian(e la presentsción de la documentacón conespondient€ a satisfaccón de 'EL AYUNTAIIIEI{TO',
una sola facüJra que ampare el saldo pend¡ente, incluyendo las amdiebnes en rronto si las hubiere.

fl. rt Vt,\lllP¡l
rrutJ{Alt 0t

(0lt 0{ ol[t\, f{0,
T,IUilIqPAL

1

I

Plaza princ¡p¿|, Coyuca de Catalán, Gfo. Té1.: 767 67 52659
Det

En caso de d¡ferim¡ento de la fecha de term¡nac¡ón pecfada y h adecuac¡ón del programa de trabajo, deberá
celebrarse convenb entr€ les parles para fomalizer dicflo diferim¡ento y la adecuácón conespondiente.
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Las pól¡zas de fianza conti€nen las (bdaraciones ind¡cadas porel Artículo 68del reglamento
Obras Públ¡cás y SeN¡cios Rehc¡onados con las M6mas, cü}sisefltes en les siguientes:

A).- Que la fianza se otorgará atend¡erdo e todes las elrlipi¡aciones contenidas €ri e§te cont ato;

B). Que para liberar la fianza será requisito indisp€nsable la manifestac¡ón expresa y por escrito
COI{TRATANTF;

C).- Que b lart¿a €steÉ vl¡ente durarite la substanc¡ac¡5n d€ todos 16 Gcr¡rsos l€gabs
se interpongan por parte de 'EL CONTRATISIA' o 'LA @NTRATAI{TP y hasta q
resohc¡ón o ser¡tenc¡a eiecutoriada por autorÍdad competente, y

*

Las facturas que presente 'EL COIIITRATISTA-, para 6fedo de trámit€ de pago debeán ser a nombrE del
muNlctPto oE coyucA DE CATALAN, ct ERRERO, dryo RF.C. es et siguiente: rcc€50101€A0; cofl
domh¡l¡o fscal en Palacio Municipel s/N, colonia contro, coyucá de catalán, Guenero. c.p. ¡ozo0.

El pago conesponcl,ente se eled(uerá en M plazo no mayor a ve¡nte días natura,es, contados a partr de la
fecha en que 'EL AYUNTA IE!{TO' tenga por entregada a er¡tera salisfacci5n la do@mentacion referida y
que'EL CO TRATISTA. haya presentado la factura cofrespond¡ente.
TratándGe de pagos en exceso que haya rec¡bilo "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidadespagadas en exceso, más los intereses corespondientes según lo estabtezc€n tas oisposicijnés áá h meteria.
Los cargos se calculaÉn sobre las canti<tadds pageda¡s en-o(ceso y se computaÉn 'por 

oías naüraes oesoele fe9!a del pago hasta la fecfia en que se pongan efeclivamente tas énüdadej a diiposicón <le .EL
AYUNTA IENTO'.

A peticton por escrito de "EL CONIRATTSTA' se podrá obtener el pago por Iransferenc¡a bancária oensu
caso cñeque, en oJyo c¿lso se proporcbriará ol lormato cor€spondiente.

!qrl[ol9! los datos de las personas a favor de las qlales se expidan las fiacturas, serán opon¡btes a .EL
coNTRATlsrA" a partir ctre que 'EL AyuNTArtErro' se b noürqrE por escrüo a "ÉL coNiRATtsrA-.

SEXTA-. GARANThS.'* COÍ{TRATISTA" sa obliga a corxrtüuir en h foma, tárminos y procsd¡mhntos
Previstos por el artÍqÍ, 68 del rBgbm€rüo (b la Ley de Obras Públixs y Servicios reláonados con hs
mismas la garantía siguiente:

FIANZA OE CUMPLI IENTO.- A favor del H. Ayuntamier o Munbipal de Coyuca de Catalán, cuenaro, por el
10% del monto total d€l presente contreto.

Esta garantía sohmentE se [berará cuando el contrat¡ste haya qrmpliJo con la ejecución, terminacjón y
entrega total de la obra ob¡,to de este contrato conforme al pmgrama geneltl de la ejecuc¡ón de los
trabaios y entreguo a "LA CONTRATANTE'la garantía a h que se refiefe el artículo 66 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios relacionados con las mismas.

ai.rsñ¡.L'.{r
-.".,¡. '; ir';{A¡. GIo

offi'-ú¡?fsnsrl.s
ue-'se sQlgr!

D).- Que la añanzadora acepte expresamente someterse a bs proced¡mÉntos de e¡ecuc¡ón prev
artículc 95 de la Ley Federal de lnsütuciones d€ fiaflzas r*/ra la eledividad de las ñanzas, aún para
que pfoce& el cobfo do inl€reses qus pfevó el Artícr.{o 95 bis del m¡§rno ofden6miento legal, con
pago eXenporaneo del import€ de la polEa ds lts,nza reryrtráÁa.

!

l0ltr\l{,lp¡l

¡'r fi utx-¡r. Gm.

IDTXCIA HUiCCNAL
zou.ma I I $

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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En cáso de otofgamiento de pr6nogas o espqas a 'EL COI{TRAT§TA' derúadas de la formalizac¡ón de
corYvenios de ampliaciin al monto o al plazo de ejeqrc¡in del contrato,'EL COIITRATISTA' deberá obtener
la modificacón de la fianza y pfesentafa attes de h fima del cofwenio respedivo.

cuando al Galizarse el finiquito resutten satdos a cergo de "EL coNTRATlsrA', y éste haga pago de ta
totalirad de los mismos eñ fome ¡ncondic¡orEl dentso de los 20 (veir¡te) días naturales siguientes a la fecha
del finiquito, 'l-A CoNTRATANTE deberá libéiar la ñanza respective, en caio contrario, 'l-A
§pNIIAI4NIq' procederá a hacer efecl¡vas las garant¡as, a partirde la fecha en que se haya notmcado a
'EL COI{TRATISTA' h resoluciSn de la rescisktn edministrativa del contrato.

Condu¡dos los trabaFs, 'EL CONTRATISTA' quedaná obltlado a responder de los d€fecios que resultaren de
los mismos, de los vicios ocultos y de cuahuier otra rcsponsabilidad en que hubiere incunido, en
contrav€nci5n 8l cont€nido de hs esp€cificac¡onas g€fl€reles y particularEs de caflstn¡cc¡ón y de los datos del
proy3cto anexo a €ste contrato, d€ confom¡dad con lo dispuesto 6n los eñlculos 66 dg la Ley de Obres
Públ¡:as y Serv¡c¡os relacionados con las mismas, 64 y 65 de su reglaménto.

Los habaios s€ garantizarán duranl€ un dazo d€ 12 (docs) mes€s, contedos a partir de h f€cha del acta
recepc¡ón física de los traba,ios, siempfe qu€ durante ese período no haya surgido aEuna responsabilidad
cargo de "EL CONTRATETA' por el crimplim¡eflto de hs obfgaciones a que se refiere el párrefo anterior, por
lo que prev¡am€nte a h r€oopción lís¡oa d€ los trabajos, 'EL CONTRATI§TA" deb€rá garánliear tos m¡smos €n
los tárminos de los srtfqJbs 66 de le l€y de obras puuicas y ssNicios l€lsionados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcx.tñidos lo§ 12 {doce) meses, sin que existe reclámac¡ón alguna por parte de "LA
CONTRATANTF, b cáncelsc¡{5n de la ñanza eslará a b previsto en la Éliza de garantía que se otorgue
en los términos del artículo 68 del r€glemento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relac¡onados con las
mismas.

Cuando aparec¡eren defeclos o vic¡os ooltos en los trabajos dentro del plazo cub¡erlo por la garantía, 'LA
CONTRATANTE deberá notifcalo por escrito a 'EL CONTRATISTA', para que éste hega las reparac¡ones o
reposiciones coresporÉ¡€nt€s, d€ntro de un témino máx¡mo de 30 (treinta) días naturales, transcuri{ro este
térm¡no sin que se hubieren rBalizado dichas reparaciones o reposic¡ones, "l-A CONTRATAT{TE'
procedeÉ a hacer efediva la garantía. S¡ la reparación requiere de un plazo mayor, 'LA COI{'RATANTE'
y "EL CONTRATISTA' podrán conven¡rlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía

Las reparac¡ones de las ddcbncias de los trabajos, no podÉn consisür en la ejecuc¡ón
faltantes por realizar por perte de'EL CONTRATISTA'en esto caso, no se procedeÉ a la
considerara que la obra no fue conclu¡da en el plazo convenirlo en la cláusula tercera del presente

OCTAVA. - ATUSTE tlE COSTOS. - L6 partes aorerdan la revisión y ajuste de los costos que integran rlln0f
prec¡os unitarios pact¿dos en el contrato, cr.endo a partir de la presentacjón de las proposiciones
cirornstancias de orden económico no previstas en el conlrato que determinen un aumento o reducción
costos dirBctos do los trak¡jos eún m ejsqltados cofifunne al programa convenido. Diüos costos,
ser e¡ustados at€nd¡€ndo el procsdimiento es[aHack o en los artíeJlos 57, fracción 1 , de "l-A LEY- y 178, 1

lm de "EL REGI-AIiENTO".

Dt ullu\, fi80l
r{,tüc&5

total de

!
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SÉPNHA.- DE LA RESPoNSABIUDAD crvlL DE .EL CoNTRATISTA... .EL
resporisab&a ante cuahuier ter@ro que resulte afectado por actos u omisiones, que deriven de la
ojecrJtar por los cuales SE af€cÍe h integridad o el patrimonao de estos. Para lo cual se
safuo y en todc momento a "EL AYUNTAMIENTO" poÍ cualquier responsab¡lidád ante terceros.

cno
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CuarÉo ela,uste de co6to€ sea a h atra, será "EL Co,úTRATISTA' quien los prornueva denlro de los sesenta
(60) días naturales s(Jubntes a la publi:aciófl de bs índices aplicabtgs al mes coÍespordier¡te mediante la
presentacíón por escrito de la solicit¡d, €strid¡os y documentac¡ófl qüe la sopo(en. Sí el referido a¡uste de
costos es a la baja, será "EL AYUIiITAtrIENTO. quien lo determine en el mbmo plazo.

Una vez hnscuriro el pl¿Do señalado en el párrafo anterior, preafuye el c,erecño por pafte de ¡ EL
CoI{TRAT§TA' de sol-rc¡tar et ajuste de co§tos y de fealid toata!Éiaw pafte &t,AylrNTAHtENTo".

Cuando la documentacón med¡ante la que se pror¡uevan los ajustes de costos sea defic¡ente o incompleta,
'EL AYUNTAilIENTO" dentro de bs veinte días naturalos sigu¡entes a la recepc¡ón de la solic¡tud, apeóiOirá
por escrito y por una sola vez a "EL CONTRATTSTA', para que en un plazo de di€z (10) dÍas hábiles contados
a partir de que le sea requerido, subsane el eñor o complemente la informac¡ón sol¡citada. Transcunido
d¡cho plazo, sin que "EL CONTRATISTA" diera respuosta al eperc¡b¡miento, o no ¡o alend¡era en forme
conecla, se tendrá como no presentada la solicihjd de ajuste de costos; en el caso de que .EL
CONTRATISTA" responda en forma coíecta y oportunamente, el plazo pera que 'EL AYUNTAfiIEHTO-
resuelva respeclo al estudio presenlado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de ¡a documentac¡ón
faltante-

La aplicación del procedimiento de ajuste de c6to6 a qu€ se refiere el artÍculo 57, fraccón 1, de',LA
se sujetaÉ a lo s¡gubnle:

l. Los ajustes s€ calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el incremento o
en el costo de bs hsumos, respecto de bs fabaios pondi€ntes de ejecutal conbrme
qlgEry qe eilal(rón pactado en el contrato o, en caso de exjst¡r atraso no imputablela lsl¡rurr0 xr
CONTRAT§TA', conbm€ d programa convenklo. il\\ftL(¡lrr

{ \tn0§

fi)|l& tx c¡I

al acto ¡0:r
Para efec{os de cada una de las Bvisiones y ajustes de los costos, que se

durante la e¡ecuc¡ón de los trabajos, el mes de origen de estos será el conespondiente
presentac¡ón y apertura de proposiciones, aplicándo§e el último factor que se haya autorizado,

Los incrementG o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los
índi:es de prec¡os al productor y comerc¡o elterior/actualizac¡ón de costos de obras públicas que
d€temine el Banco de México. Cuando los índices que requieran tanto ,'EL CONTRATISTA"
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de tos publicados por et Banco de Méxi:o
"EL AYUNTAMIENTO" procedeÉ a cabularlos €n coniunto con EL CONTRATISTA,, confome a
los prec¡os qu€ ¡nvest¡guon, por rnercadeo d¡recto o en publi=c¡ones especializadas nacionales o
intemacronales considerando al menos tres fuefites dilintas o utilizando los lineamientos y
metodología que expida el Bsnco de México;

lll. Los prec¡os unitarios originales del contrato permaneceÉn fjos hasta la terminacón de
trabá¡os contratados. El a.iuste se apli=é a los costos d¡rec1os, cons€rvando
porcÉnta.ies de los costos indireclos. el costo por ñnanciámÉnto y el cargo de ut¡lidad
durante 6l eierci:io del contratoi el costo por fnanciam¡ento estará sujeto a aiuste de
las variaciones de la tasa d€ ¡nteres que 'EL COI{TRATISTA' haya cons
propos¡cftin, y

ideradó

i¡
A bs demás l¡neambltos que para tal eEcto emita h Secretaría d€ le Furrciin públi:e.

C0\§lltlrooül
0€

,ffi,f,#pffi
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NovEI{A"' REcEPctÓil DE Los TRABA,oS.-'EL coNTRATtsTA'Eminerá ta totet¡dd (h tos trabairs €
lTT _{ Jgg"o" en ros que se hubiere oHi¡ado a travé6 der presente conbato, a eecto dé que
AYUNTAMIENTO proceda a ta recepcón de tos mismos.

'EL CONTRATI§TA' notif¡cará a "EL AYUt{TAitlE TO" por oficio, h conclus¡ón de los trab4os que tes
fueron encomendados, para lo qJal anexará los ÚcoJmed'o§ que b sopoften e incbifti una felac¡r5n bs
Produdos EnrBgábles que consüuiÉn eri resultado del estudb contratadc. 'EL AYUI{TAHIENTo. verirrcará
que los trabaios estén debiJamente .teminados, dentro del phzo de (10) diez días naturales s¡guienles a
aquel en que haya redbido la notf¡cacitn a que se refiere este prirrafo pór iarte oe .et CoNTRATISTA..

Si durante la verificac¡ón de los trabajos, "EL AYUI¡TA IENTO' encuentra defic¡enc¡as en h terminacjón de
los mismos, solicitará a 'EL CONTRATISTA: su reparación, a efecto de que éstos se coni¡an ónforme a las
condic¡ones requerides en el contrato.

En el supueslo. pr€v¡sto por el earlab gue antecede el plao de verificac¡ón de los lrab4os pactado se podÉ
proÍogár por el p€riodo que acuerd€n bs pates psa h reparacón <!e las defriencias, en cuyo periodo no
se apli:árán penas converEionales, §n p€rjuido de gu€ "EL AYUNTA IEi{TO" opte por la rescisi5n del
contrato.

Estas reparaciones no podrán consistir en la eje@citn tdel dé conceptos de trabajos pend¡entes de realizar, en
cuyo c¿lso no se pmcecbrá a la recepción y so considerará que los treb€joe nó fueron concluidos en elplazo convenido,

!9: g?Flo,:__qY9qartu beF h respor¡seblitad de'EL GOI{TRATISTA' h6ta et rnomer¡to de su entr€ga a .EL
AYUNTATIENTO'.

Una vez que se haya coristetado le tem¡nac¡ón de los traba¡os prev¡a Ia vermcac¡ón conespondiente, .EL
AYUNTAMIENTO" dentro del ptazo de .15 (qu¡ncé) días natuñ es procedaá a su recepc¡ón fsica med¡ante el
levantam¡ento del acta conespond ¡€nte, guedando bs trabaios recibidos a parlir de d¡cho a61o, bajo
responsábilidad

Le recepción de los trabejos ra see tcltal o parc¡d, se realizará conñrme a b señatado en bs tineam
requisitos que pafz¡ tal efecto estabtece .EL REGtámENfo,, asr como ba¡) las modal¡dades
misma Ley prevé, reservándose 'EL AYUt{TAtlEl{fO' el d€recho de reclan¡ar por los trabajos fa

cI)11{4 D{ (,¡r
DR€

208.
DÉCIIIA. REPRESENTANTE DE 'EL COMTRATISTA".-'EL CONTRATISTA'se obtiga de manera previa al
inicio de los trabajo a designar a un Responsable de la Obre "Superintendente", facultado para oír y recibir
toda dase de notiñcac¡ones relacionadas con los b'abaps, aun hs (k carácter personal, así como tener
poder amplio y sulfciente para tomar hs decisiones que se requ¡eran en todo lo rela[vo al conlrato , qu¡en
deberá ormpl¡r con el perfil profesional d€ lng€n¡ero o Arquit€c{o, detiendo conocer con
realización de los trab4os, los tém¡nos y dcances de la obra, el catálogo de conceptos o acliv
obra, BITÁCORA DE OBRA, convenios y demás doojmentos ¡nherentes, que se generen
generado con mot¡vo de la ejecuc¡ón de los fabaios y de la contratación de los
AYU'{TA IENTO" se reseflr€ el deecño de soücitar en c-ualqu¡er momento por
sr¡sütucón del superintendente de obra y 'EL cofttTRATtsTA" tefÉÉ ta oblilac¡ón de
reúna los requi§los exigidos en el contrato y sus anexos

El acta admin¡strativa que de por exthguidos los derectDs y obl¡gaciones de esle contrato, deberá
como mínimo lo d¡spuesto por et art¡cu/kJ 172 de,EL REGLAMENTó".

{. t\t{$
cors80ifi \10 utr.r
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El Responsable de la obra debeiá es.lar _pr€sente o reprssentado en el sitio de los trabajos en todomomento cuando haya trabajos en eFqrci5n, teniendo a su érgo entre otras tas siguientes funcüik:
l'- Reüsar de manera detallada y previam€nte al ¡nic¡o de los trabajos, h infonnacún que le proporc¡one .EL
AYUNTA IENTO" o cualqu¡er otra eutoridad administralive de lobremo, 

"on 
o oüj"to áe Snterarse oelas cond¡ciones en ras que se .desarofiarán. ros t"aoap! y der- sit¡o o. o" raü¡lri, 

"si 

--ro 
o" a"diversas pertes y caracierísticas del proyecto, debiendo récauár n informac¡ón ne""""Í" ir-- L perm¡tainic¡ar .los. trabajos de supervisión 

- 
según to programado y e¡eortarroi in¡nterruipuamente hastasu corclusióni

ll - lntegrar y mantener al coriente el arclivo derivado de la realización de los trabajos, el cualcontendrá, entre otros, los siguientes docufiEntos:

a) Cop¡a del contrato y sus anexos;

b) Registro y confol de la Bitácora y tas mhutas d€ las jmtes d€ febaF;

c) Perm¡sos, liconcias y autofizacíoñes;

lll.- 
_ Wilar la adec¡¡da €iooJción de hs rabajos y transmitir a "EL coNfRATlsrA" enfoma ap

oportuna hs órder¡es trovoñirnbs de .EL AY1rI!¡TAX|EHTO!;

!\l¡rOr

f. An\l$alt\10 t( tPlt

r;0\\lll

a
I

llr-¡\. fl10.

ütJ¡rctPAl
¿0a.20¡

lestv.- Dar seguim¡enlo al programa de eiecuc¡on conveniro para ¡nfomar a .EL AYUI{TAmIENTO. sobre
fechas y las activ¡dades crítices que requ¡eran seguimbnto esp€c¡al, así como sobre las diferencias entre

aclividades p¡ogramadas y las realmente eiectnad6, y para ta aplicac¡ón de retenciones económ¡cas,
penas convencionales, descuentos o la celebrac¡ón de convenios;

V.- Regislrar en la Bitácora los avanc6 y aspecto6 relevantas durante la eiecución de los trabajos con la
perÍodicijad que s€ establézca en el cfiúato;

Vl.- Celebrar juntas d€ traba¡) con 'EL AYUNTAXIENTO" pal-a analizat el estado, avaftce, probbmas y
altemativas de solución consignendo en las minutas y en la 8¡tácora los acuerdos tomados y q.a5
segu¡miento a los mismos;

Vll.- Llevar el control del avance d6 bs tabaFs a eiraJtár, conform€ a su prog Éma autoizado, y

Vll¡-- Las demás que le señáte "EL AYUNTAMIENTO" en tos tém¡nos de referencia respect¡vos.

,,,, ¡¡"g,¡fIQ Úia llPll
,- sr--{.-ltid I¡I

DÉclrA PRIIIERA- RESIDEI{C|A DE oBRA-'EL AyuNTAutEt{To' esteblscerá ta Resdencia oádind.,;r o*
con anteriorijad a la inic¡ac¡ón de los m¡smos, la cual deberá recaer en un servidor públ¡co cles¡gqaC§,i,k* .* o,af¡s
escrito por 'EL AYUNTA IENTO", qu¡en tungié como su r€presentante arüe .EL COt{TRATüfñx :rrsts,ser el responsable d¡recto de le supervisi5n, v¡gilanc¡a, control y revisbn de los trabairs, induyendo ta
aprobac¡ón de las est¡maciones presentadas por 'EL CONTRATISTA..

La ResftJencia de Obra podrá estar ubicada en el sit¡o de e¡ecuclin de bs aabeps o en el lugar que estime
conveniente'EL AYUNTAIIEi{TO¡, teniendo a su cargo tas tmc¡ones s¡guientes:

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Tét.: 767 67 52650
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lX. Autorizar y fimar el fin¡quito de los trabajos

Verificar la conecta concfusión de ftls
oportunamente el estldb cof¡tratado

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONÍÍTUCIOI{AT
COYT'CA DE CAÍATAÍ'¡

üpFRtalttl) 2lJle-)or1

traba.ios, deb¡€m& vig¡hr que et área requ¡rente redba

*

lt

SupeNisar, vig¡lar, controhr y revisar la ejeqrci5n d€ los trabaFs;

Tomar las decisiones técnicas conespond¡eotes y neoesarias parE¡ la coreda eiecución de los
trabajos, debiendo rssofuer oportunamente hs ónsultas, aclaraciones, dudas o solicitudes d€
autorizaciin que prsseñe et supervisor o 'EL co rRATtSra', con reháón al ormprimienro ó os
derecños y obfgaciones d€rivadas del cofltrato.

vermcar la disponibilidad de los recr¡rsos presupuestales necesarios para la suscripcbn de
cualquier corwenio modificatorio que implique la erogáción de recursos.

Dar apertura a ta BlrÁcofaA DE l-A oBRA en tém¡nos de to prevbto por h tracciin 1.11 de¡
attic,.,lo 123 c,e 'EL REGI-ASEIüTo', asi coí¡o por rned¡o de ella em¡t¡r las insrucc¡ones
pertinentes y ecibir las solicitudes q¡e frrmule -EL CONTRATISTA.. Cuando la eftácorá ie eve
por medios convenc¡oflales, ésia Sredará beF su resguardo.

vigilar y controlar el desafiollo de los lrebajos en sus aspectos cte calidad, costo, tiempo y apego a los
prog¡iimas de ejeorción de los úabaFs de a,€«lo con los avancss, recrirsos ás[naoos,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

coordtrar con bs señ/k ores gitxkrc regmsaHes, las Hn¡naciones anticipadas o rescisiones de
contratos y, cJando se jusíi¡u€, las susp€ns¡on€s de los trabaps.

Sol¡citar y en su caso trar¡útar los corivenios modificabrios necesarb§.

Rend¡r informes con le pérbdiidad establecila por 'EL AyuilTAtlEl{To!, así como un infome
linal sobre el qrmplim¡ento de 'EL GoNTRAT§TA' en los aspectos tegates, iecnicos, económ¡cos,
ftnancieros y administrativos.

IV

t.

\. x.

vI

vilt

XI

x¡r

Verificar que los lrabaios sg rEalcen confoñne e b paclado en este contrato.

Verificar que durante la e¡ecuc¡ón de los trabejos, se utilicen el personal,
consignados en la propos¡ción de 'EL CONTRAnSTA".

lnfonnar mensualmente por escfito de los hecños que modifiquen este contreto.

equrpo y

xilr.
xrv.

xv.

xvt.

Participar ojando sea el caso en h elaborac¡ón de aclas

XVll. Lbvar gráfEas de avari@s finarcbros

- ".Lti.uilro n ilpn
¡J)tf$,n úir¿ Oa

.#¡ir.,ff+,f"?,
l( üüEx\l tal
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Participar en la entrega-recepcirn de tos trabaFs.

Llevar gÉñcas de avances fís¡cas.
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XVIII

XIX

xxr

Partic¡par_cua¡do s€a d caso, en er desahogo de ras observac¡on€s rlecñas por h seqstaría de la
I|1111n^:g]',al§1913 Superior de b Féderac¡ón y auditores extemos.'rrüesrar el;4;dienre
recntco aomtn§trattvo de los trabajos.

llacer del conoc¡miento al Órgano tntemo de controt en "EL AyuNTAiflENTo-, y remitir a éste, tacfoq:mentacón relativa a tas intracc¡o¡es en las que incuna .EL coNTRATla¡e;,', ;ü r-gd".gl
REGLATENTO*, este contrato y demás disposiciohes apticables.

verificar y determinar que "EL coNTRATlsrA' presente h cedula (formato F3) en los lérminos que
se ¡nd¡can en la cláusula décima tercera de éste óontrato.

Las demás que se señalen en los téminos de feferBnc¡a respectivos.

'EL CONTRATISTA' prestaná su cooperaciin total al resilente de obra o sus destinatarlos durante
insp€cc¡ón de los trabalos o de hs ¡nstalaciones de.EL coNTRATrsre- v propo«¡-onar¿
informac¡ón o as¡sterc¡a solic¡tada por dictlo resÉente, según se requiera razonableárente.

XX

! \l0Or

cua

,,

aplicablesfl r|rir{I&[t lP{t( rut 0t
(ETü¡

,{,ltcgar

El Resident€ de Obra también estaÉ obl¡gado a hacar rf€l conaimbnto d órgano lntemo de Control enAYUi{TAMIENTO", y remitir a éste, la dooJm€ntación relativa a las infracciones en las que ¡ncuna
empresa supervisora, a .¡-A LEf, .EL REGLAHENTO' ,esle contato y demás d¡spostsbnes

DÉGII¡IA SEGUNDA. TMJIáRIDAD DE LOS TRABAJOS..'EL CONTRANSTA"
podrá d¡vulgar por medio de public€c¡ones, conferenc¡as, infomes o

conviene en que rut
cuahu¡er otra furma, los vresultados obtonidos de los trabajos objeto de este contrato, ni de toda aquellá ir¡tormación resa,

verbo aud¡ov¡suel o de cualquier otra forma que pueda revest¡r el caÉcter de documento que le s
a proporcionada con motvo d€ hs fabaios objeto del presente contrato s¡n la autorización expresa y por
escrito de "EL AYUNTAil¡ENTO', pues d'cflos datos y resultados son prop¡edad de "EL
AYUNfAI/IIENfO' perten€ciéndob el derecño exclus¡vo de uso, reproduccón y publicac¡on

oÉcluA TERCERA"- RELACTO ES I-ABORALES.-.EL CONTRATISTA" corno empfesario y patrón del
personal que ocupe con rnotivo de los trabajos materia del contrato, será el únicó respon&ble de las
obligac¡ones derivedas de las disposiciones legales y demás ordenamientos eo materia de trabaio y de
seguridad soc¡al. 'EL CONTRATISTA' corviene por lo misrto, en responder de todas las redamác¡ónes
que sus lraft¡jadores prcsenten en su @ntra o en contra de .EL AyuNTAillENTo., en relación con los
trabajos del ccmtráo.'EL CoI{TRATTSTA. se cornpfomete e cubr¡r oralquier importe que de ello se derive y
sacár a salyo y en paz de tales reclamacbnes a 'EL AYUNTA IENTO", l¡berando a ésta últ¡ma de
responsab¡lidad, a más tardar a los diez días naturales contados a partir de la fecna en que sea
ello por esta últ¡ma y, en los supuestos de que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cán
COÍI¡TRATISTA" la re¡ntegrará a "EL AYUNTAiTÍENTO" en ¡gual término

DÉCIi!A CUARTA.. RESPONSABIUDADES DE 'EL CONTRATISTA'.. "EL CONTRATISTA' SErá éI]TI?flry$ NI|IdIA!
responsable de realizac¡ón de bs rabaps objeto del pfBsenle contrato y deberá sujetarse a todbü§6'd:(rl{L 0[
ef¡¡amentos y ordenarnientros de las a¡torirades cornpetentes en investigación, estud¡o, Tfu.^¡, G¡ü
coñsultoría, seguridad, uso (b la vía púbtica, pmtección ecobgica y de medio ambiente que NEÉ§
ámbito federal, estatal o mun¡c¡p€|, y se obl¡!¡a a que bs trabajos se efectiefl a sat¡sfaccÉn de
AYUNTAiIIENTO', así como a responder por su cuenta y ri€sgo, de los d€fectos y vicios oc¡Jltos de

os y perjuicios que por ¡nobservancia o negligencia de su pa

P¡aza principal, Coyuca de Catatán, Gro. Tét.: 767 6Z 52650
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Los derechos y oblEaciones que se defiven de los contatos no podrán fansferirse en favor de cualquier otra
p€r§on€, con excepc¡ón de b§ defechos de cobro sobfe las eslimac¡ones por trabeFs qecutados, en cuyo
cáso *EL CONTRATISTA' deb€rá sol¡citar por escfito el consenüm¡ento de 'EL AYUNTAHIENTO*, quien
resolverá lo procedente €r¡ un térm¡no de d¡ez (10) naturales contados a partir de su sol¡c¡tud, debiendo
proporoonar en su sol¡citud h infomacitn de la persona a fayor de guien se prelenda transferir los derecfK)s
de cobro lo cual será n€césario para decluar el pego corrBspondiente, s¡n que la transferencia de
derechos exima a "EL CONTRATISTA" de faclurar los trab que se estimenaros

*

'EL AYUNTAI IEi¡TO" o a térceros, incluidos bs daños sutridos por serlalamÉnto defrc¡ente o falta delmismo' en cuyo Glso se haÉ efectiva lá garantía otorgada para el irrmplimiento del cmtrato, hasta por el
monto de le misma_

'ELCONTRATISTA", no podrá hacer e¡ecutar el conhato por otro; p€ro, con autorizac¡ón previa del titular
del.área. lespofeble de la ejeqrcón & tos trabaFs en -ei lyuririffiEt¡Te; Ñánáqirro ,"specro ctepartes del contrato o cuando adquiera rneteriales o equipos que induyan su instábc¡ón 

"n 
¡ai ou."". e"t

arrtor¿€rción previa no será requerida cuando .EL AyuNiAtlENÍo' señale 
".p*ín""rre¡t" "n 

t"
convocatoria de la l¡c¡tac¡ón o ¡nvitac¡rin a o:ando meflos tres personas, segrn conesponáa», lai fartes de los
trab4os qu€ podÉn ser objelo de subcontratac¡ón, En todo cáo, 'EL CON-TRAISTÁ. seguiraiiénoo el único
responseble de te e¡ecuc¡ón de los trabajos ante el "AyuNTAfrENTo

Las. partés del contrato que podrán subconhatarse, confiorme e b gtiñe/a parte del párrafo que anlec€de, solo
serán aquelhs que por su- naturaleza o €sp€cialidad tb los bábaios riquieran'¿e suoiontárac¡ón, 

'cuya
autorizac¡ón por parte del Área responsat e de la ejeorcón oe tos traoapi, en ningún csso s¡gnilicará unaarpliaci'n al monto o al plazo del pr€selüe contrato.

'EL CONTRATISTA' s€rá el únir 
.resporsablo d€ bs obli¡acilfles que adqIera con hs personas que

subcontrate para la realización de los tr&ajos, sin que éstos tengan' acción o deGcho qüe nacer vater
Contra de .EL AYUNTAIIEI{TOF.

cuando 'EL coNTRATtsrA' r€quiera la transGrerrc¡a de d€rechos de cobro para adqu¡rir a
ñnanciamiento pare la eieoJc¡ón de los trabajos Ellcomefthd$, 'EL AYU TAIIIIENTO" reconocerá

\10 ¡f rp¡t

trabaFs realizados hasta el mom€nto d€ le sofcitud, eún y qlan(úc los conceptos de trabajo no se
enqlentren totalmente term,nados

DÉCITtA QUINTA". PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EI{ Iá EJECUCÉI.¡ OE LOS TRABAJoES¡
,{¡|N
rcPrt

(.0t1f¡

Á

las penas convenc¡onales se adi:aÉn por atraso6 en la eFcucio¡ de los trabaúos por causas imputables ¡0¡E.m:l
"EL CONTRATISTA", d€terminadas en funcion ún¡carn€nte del ¡mporte de los tñabajos no ejecutados en la
fecha pactada en ele contrato para la cor¡cbs¡ón total de los mismos, y en las fechas establec¡das en
los programas de erecuci ón de los trabaios. Lo anterbr, s¡n p€rju¡c¡o de que '.EL AYUNTAI/IIENTO. opte por ta
rescisón del cont.ato.

rl. atl\flri¡
UA\[n

i[n*ÉD^l

Las penalizaciones serán determinadas en función del impo
oporhinamente, conforme al programa d€ 6j{rcuc¡ón generel
fechas de corte para la entrega de ¡nfomes pacladas 6n el
aplbar el lmpuesto al Valor Agregado.

rte de los trabajos que no se hayan prestado
de los trabajos convenidos, con base en las

oontrato (fechas críticas) o de terminación, s¡n

El Res¡dente de Obra será el responsable de la apli:ación de penas convenc¡onales. La apl
mismas no exenüa a "EL CONTRATISTA" la rescis¡ón det contrato, cttando "'EL AYU¡¡TAM|E
que ha inornido en alguna de las causales señaladas en et adíollo 157 de ,EL REGLAMENTO"

D€

,i- tl'J,{-Ar( 0¡O

:,ii: -'N*üsA§
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lndependhntemente de le apl¡cacón de las penas converrcionales señaladas anterilrmsnte .EL
AYUNTAI|IENTOf' podrá optar ente exigir el cumplímiento (bl contn¡to o ta rescisón det mismo. En el tr\l¡ro.s

Las reterE¡ones €conómice§ tendrán el carácier de deñnitivas, si a la fecha padeda de term¡nadón de los
trabaios, éstos no han si.Jo conduidos.

'EL AYUNTAMIENTO' tendrá l€ facultad de veriñcar si los traba.ios objeto de este contrato se estánejeqfarÉo por 'EL COÍ{TRAIISTA- 
.qe gg1Iqo con d prog.arna caánoariáoo oe e¡eorcióñ jenerar oe oora

corwenilo, para lo cual 'EL AYUNTAHIE {To' comparaÉ en las fecñas cle coie para'ta enrega oe
informes padadas en el contrato (fecñas crit¡cas) y el prolramado.

Les penas @nvenc¡onales, se aplicarán ba¡, los sgubntes süpuestos y mecanis¡nos:

1. Aplicar, pera el cáso de que 'EL Cq{TRATÍSTA' no conduya los trabaios en la f€chá señalada en el
progtz¡ma calendar¡zado de eieoJcion gerEral de bs trabajos convenidos, una pena convenc¡onal
consistente en una cantidad ¡gual al 1%. (urio por c¡ento) nrensual del lmporte de tos'traba¡os que no se
hayan realizado a la fecha_de tem¡nac¡ón s€ñalada en á pmgrama calendarizado de e.¡ecuoóñ generat
de la obra convenidc. Esta pena ss aiusffi a h obra faltante por ejecrxar y la cubrirá .EL
GONTRATISTA" mens.ralmonte y hasta el momenlo en que tos tiaoa¡ós queoln conctuidos y
rec¡b¡dos a sal¡sfacción do "EL Ayt ¡rfTAfEfÍT(f.

2. La no entrega del o los ¡nfoínes deberá consi&rarse como cero de avarce ejeqrtado en el perbdo de
estud¡o.

3. Se epl¡cará una p€na coñvencfunal con§stent€ en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
cons¡derado como msrto conratado de la obra, en d caso qE'EL cot{TRATlsrA., la presente
tuera del phzo establec¡do en b dáusula Tercere. Asmismo, s€ aplicaÉ como pena el m¡smo
pgrcentaje si la infoñiacltn cor enida eñ la cédula propordomda no cumph con lo ind¡cado en los
Téminos de R€lbrBnca y Abances.

*

lt,
de que 'EL AYUNTATIENTO' opte por ta lesc¡son det contrato, podftá elegir entre imponera'
COI{TRATISÍA" una sandón equivatente al 30Á (tres por ciento) det valor del contrato, apl¡cando para
fianza otorgada para garant¡zar el cumpl¡m¡ento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos
que resulte más conveniente pára el Estado

ti

Las cantidades que resulten de la apl¡ecirn de les pen¿¡s converE¡onales que se ¡mpongan a
CONTRATISTA" se harán efectivas en su caso con Glrgo a las cantidades de los trabajos que se le aOdu
aplb€ndo aderÉs, si de lugar a elb, h fianza de armpl¡m¡ento.

En la resc¡s¡ón o term¡nac¡ón anüc¡pada cuando octrna y ex¡stan sanc¡ones pendientes de aplitcar
harán efecüvas en el sigu¡ente documento de pago (en el c€so de encontrarsé trabajos en proóeso¡;
cao de liquidación o fecepcón de los trabajos, se aplicaÉ en los saldos existentes, o bien si no exis
se haÉn cfeclúas las gararfías olorgadas_

Cuando el atÍaso en los trabajos imputable a "EL CO}ITRAT§TA. ponga en pel¡gro h tem¡nac¡ó
de los trabajos, o bien alcance corno máximo un retraso del 60% (sesenta por c¡erdo) det plazo o
total del conhato, y sus @nvenios de haüerlos, se podri resc¡ndir el contrato por incrjmpl¡mÉnto.

Las penas conven€bnal€s son independ¡éntes de los daños y perjuic¡os (responsab¡tidad c¡vil) qu€ I
ocasionar'EL CONTRATISTA', por no cumpl¡r con sus obligaciones contractuales. I

r\,lr{

t¡\ ú¡¡.
|QA¡CSI

¿o¡t

len estos

,.,J.

,9
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DEClilfA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATTSTA' inormpla con cuatquiera de tas obtigac¡ones
que a su cargo se deriven del presente contftlto o ceuse a "EL AYUNTAIIIENTó. daños y perjuicios por
negligenc¡a o incapacidad técn¡ca, por no a.¡ustarse a lo señatado en este conraro o por fa inóbseryancla alas instrucciones que le dé por escrito 'EL AYUNTAiIIENTO", así como por cuali¡uier v¡olación a las
disposic¡ones legales y reglamentaías, se haÉ acreedor a las sanciones estaoleoáas para tal efeclo,
de acuerdo a lo sigu¡ente:

'EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago ñnat a ,,EL CONTRAT|STA,, hasta que ésle subsane
dicho ¡ncumplimiento, sn cuyo caso, les c€nüdad€s reten¡des no geñorarán ¡nt€res€s e fevor de ',EL
CONTRATISTA'.

2. S¡ 'EL CONTRATISTA", adic¡onalm€nte causa daños y perjuicios a "EL AYUNTAMIENTO",
debidamente comprobados, éste evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las esümaoones
por trabajos prestados, pend¡entes de qibrirse. Si d¡chas est¡maciones no fueran suf¡c¡entes "EL
CONTRATISTA' pagaé a "EL AYUNTAITIENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir d6 la fecha en que se la haga el requerim¡ento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacefo dontro del término señalado, "EL AYUNTAiIIENTO" podrá
hacer efectivas las garantías que se encuentran vigentes. hasta por el monto total de las mismas.

DÉclMA SÉPIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Se entiende por caso fortuito o fuerza t,\lllllr
el acontecimiento proveniente de h naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprev¡s¡ble, ¡nev

1

4
¡Íesist¡blo, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumplim¡ento de
alguna de las obl¡gac¡ones pr€vistes en este contrato, tales como huelgas y disturbios laborales (s
cuando no se haya dado causa o confibuido a ellos), motines, cuárentena, epidem¡as, gueras,
disturb¡os civ¡les, insunecciones, ¡ncendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos),
cualquier otra causa que por encontarse fu6ra de la voluntad de las partes lmpida el cumpl¡mi€nto

alguna obl¡gación

Queda expresamente c¡nvenido que en Glso fortuito o fuer¿a mayor no incluirá ninguno de los s¡gu

\- eventos: dmcuftades económ¡cas, incumpl¡mio nlo de cuahui€r obligac¡rn contractlal Por parte

toda§

fl lr1ll1{fr \tj9tl
¡hs

rLl\. r,80.

r |tu¡rctPlt
CONTRATISTA" o de sus subcontÉlistas para realizar los trabaps, excepto y en la medida en que ¡0n. ?0¡
fetraso sea causado por un c¿so brtuito o fueaza mayor. No se con§idera caso fortuito o de fuer¿a

cualquier aclo u omisión derivados de la fatta de previsión por parte de "EL CONTRATISTA'.

Con áxcepción de ojalquier estipul€rc¡ón en confario en este contrato, para todos los efectos legales del

el incumplimiento de' las oÚligaciones por caso fortuito o fueea mayor libera al obl¡gado
m¡smo,
de su

responsebil¡dad.

En caso de que alguna de las Partes no admita el caso fortuito o de fueza mayor argumentado por la o

su favor, le parte qu€ Pretenda hacer valer el cáso fortu¡to o fueza mayor tendÉ la obligacón

fehac¡enlemente el acontec¡mienlo o evento de que se trate

a

A menos que el caso fortu¡to o fueza mayo
cumpl¡miento del contrato, solo actuará para

contrato y no para excusar el ¡ncumplimiento.

r ¡mpida total y deñn¡tivemente o en forma cons
diferir el cumpl¡miento de las obl¡gaciones pactr

si el cumplim¡ento de cualqu¡€ra de las. obligac¡ones de-EL CONTRATISTA' se retrasa por

fuerza mayor, "EL CONTRATSTA' debeÉ comunicar a 'EL AYUNTASIENTO' inmediatamente

el retraso y la duración est¡mada del mismo, dando cuenta detallade del caso fortuito o fueza
tr"tÁ. fnr"'O¡"t"r"nte después de la terminac¡ón del suceso'EL CONTRATISTA" deberá:

Plaza princ¡pal, Coyuce de Catralán, Gro. Té1.: 767 67 52650

úUlfiClPl\!c*o ou! 0E

'riJtl, fiü
¿8!$s

v

14

128



H. AYUNTAMIE?{TO MUNICIPAT CONSTITUCIONAI.

ü

Corun¡car a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reenudado los trebaps objeto det contreto, y

bs fechas de re¡nicio y terminac¡{in de los trabajos, sin modific€r el plazo de eFcuc¡ón
cof rato. En c¿lso de qu€ bs trabeps se dañen o s€ destruyan y requi€ran ser rehóil

*

DÉCHA ocrAva- suspENsróN DE Los rRABA,os y rERrtilActóil ANTTCTPADA DEL coNrRATo.-

§U8PEX$ÓN DE LO§ TRABATOS -'EL AyUt{TA[tEr{TO' podrá susp€nd€r t€mporatmento, sn todo o €n
párt€, los trabsps contratiados por cuelqu¡er causa justificáda levantando acte c¡rcunstánciede, s¡n que
ello ¡mplhue su terminación deñnitiva, medíante rbtificacón por escrito a 'EL CONTRAISTA', las causes que
le motivan, la feche de ¡n¡c¡o de la suspemlSn y la probabl€ rEanudación de los trabajos, asÍ como las acc¡ones
que deberá considerar en lo relativo s¡r personal, maquharia y equipo de construccióo.

Al recib¡r la notificacón mencionada, "EL COIiITRATISTA' deberá proceder como a cor inuacón se ind¡c€, a
menos que en la notficacón respecfiva se e§pec¡ñque otra cosa:

lnt€mlmpir los trabajos inm€d¡ataments en la fecha y de conformidad con el alcence espedñcado en la
noüficác¡ón.

ll. No deberá hacar más encargos, compr¡ts, n¡ subcontatos pata obtefter rnáteñales, traba.¡os o
facil¡dades con rospecdo al trabaF suspendido, más allá
acuerdo a h no[ficacíón.

Hacer prortam€nte tod, lo pos¡ble pafa lograr

de lo qu€ sea estrictamente necesario de

la suspeñsón de todos los
subcontratac¡ongs y acr¡€rdos de anendam¡ento bajo tém¡nos Sle le sean convenientes a
AYUi'ITAMIENTO' en b que alañe al q.¡mplimiento del trab4o susp€ndido.

l a

I

lV. Hacer todo lo pos¡ble para min¡m¡zar todos los ccto§ asoc¡ados con la suspensión.

El pressnte contrato podrá conlinuar produdendo todos los €fecios legales una vez que haya
pEzo de suspens¡ón señalado por'EL AYUNTAIIENTO'en la notÍñcación a que se r€ñere esta cláu
bbn, éste heya ordenado por escrito la rBanudaci5n de los trabaios antes del vencimiento de d¡cho plazo

su

S¡ durante la vigenc¡a del presente contrato existen suspensiones de los trabaios qlyos p€riodos sean
reduc¡dos y difíc¡l€s de cuantificar, "EL AYUNTA IENTO" y 'EL CONTRATISTA" podrán acordar que los
periodos sean agrupados y formalizados mediante la suscripción de una sola ada c¡rcunstanc¡ada.

Cuendo las suspensiones se deriven de tin caso fortuito o fuerze mayor no existiÉ fespoñabilided alguna
pafia las partes, detliendo únicamente suscrib¡r un @ñvenb donde se reconozca el phzo d€ la suspensión

* $t\Ktá\tr t{
(a\l

ilrBr.D
CT

en el

éstos deberán pagarse medianle la celebrac¡ón de un conv€nio en los tárminos del ertíeIo
siempre que no se trate de defc¡enc¡as o ¡ncumpl¡mientos anteriores imputabl€s a .EL CON

l
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IEqprvt rot¡iro"r a

TERf,INAC]ÓN AiITICIPADA.'EL AYUÍ{TATIETTTO"
presente conlrato, en los siguientes supueslos:

po(lni d¡ar por termina(h antkipadaÍleñt€ el

l. Concunan razones de ¡nleés general

Existan c¿usas justifÉádas que lmpidan a 'EL AyuNTAtlENTo' la continuacón de los traba¡os y se
demueslre que de continuar con las obl(Jaciones pacladas, se ocasionaría un daño o periuic¡o graüe a
"EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

*

Se detemine la nulüad de acfos que dieron origen al pr¡rser¡te contrato, con mot¡vo de la
resolución de una ¡nconformidad o ¡ntervenc¡ón de ofic¡o em¡tida por la Secretáría de la Func¡ón
Públ¡ca, o por resoluc¡ón de aúoridad iudk al competente, o bbn;

En estos supuestos, "EL AYUNTAilIENTO'rembolsaÉ a.EL eOifRATtSTA. tos gastos no recuperables en
que haya ¡noJrido, siempre que éstos s,e€n fazonables, está.I debidamente comprobados y se relacionen
direciamente con la operacón cofiBspond¡€nte.
Asimismo en cuelqu¡er t¡€mpo y sin responsabilidad alguna, .EL AYUNTA IENTO. podrá dar por termi
anlicipadamente €l presentB contrato o€ndo .EL CONTRATISTA. sea emplazado a huelga o se le

Cualqu¡er confl¡cto de carácler
CONTRATISTA', los úabajos qu
efeclo se realice.

laboral. En estos supuestG 'EL AYUNTAMIENTO. solo cubrirá a
6 se erlclJentren efedivamente ejecutados a la fecha de la notificac¡ón que

I llltl¡U\ i 0

0!\sl *

t\l0Or

Af rBcibir h notificación de Eminacih anticipada .EL CO{TRATEITA. debeÉ:

l. Ceder o anular prontamonte y bajo tórminos eue sean @nv€n¡entes
todas las órdenes de cornpfa, subcontratos, contratos cb aÍenda
acuerrlos existent€§ para la ejecucion de bs fabaios o cederlos
AYUNTAMIENTO" te ¡ndhue.

ORG¡ I

PATa 
,.EL AYUNTAMIE -¡E

miento, o @alosqubr
en los téminos que "EL

¡mt

f

DECI A T{OVENA. RESCTSóN AD INISTRATIVA DEL @T{TRATO..'EL

As¡stir a "EL AYUNTA IENTO. 6n el manten¡m¡ento, proteccón y d¡sposición
progfeso, planta, henam¡entas. egu¡pos, propiedad y materiales adqu¡ridos por,El CO
proporc¡onedos por'EL AYUNTAIIENTO. bajo este contrato.

d6l

,{

resc¡nd¡r adm¡nistrativamente el cont¡ato en caso de ¡ncumpl¡miento de
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de les s¡guientes causas

L Por causas hputabte§ a ,,.EL cofrtTRATtsTA,, , no iniie los kabaFs obF
qu¡rEe días si]u¡entes a la fecha convenila s¡n causa justiñcáda conforme a .l-A LEy" y .EL

AYUt{TAtlENTqill ^.:pqflfli rful(ÉtpAt
les obl¡gac¡one§ 'S.,-Ebr¡¡, ot

-r':,., r.. "'IUüCJO'- ..'... ;. .,,.,rrB.lcls
to del cordrato dÉnho bc.t§,

REGLAiIENTO';

Plaza princ¡pal, coyuca de catalán, GrD_ Té1.: 767 67 52650
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lnterrumpá injust¡f¡cadam€nte la e.iecucion de los treb4os o se ni€gue a reparar o reponer alguna
pafe de ellos que s€ haya detectrdo como debduo6s por 'EL AYUNTATIENTO';

t No eiecute los trabajos d€ conbrmidad con lo est¡pulado en el @ntrato o sin molivo Ju$mcado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumplimiento a los programas de ejec¡rción convenidos por falta de materiales, traba.iadores o
equipo de construcción y, a .iuicio de 'EL AYUNTAiTIEI{TO", el atraso pueda dif¡cultar la
terminación satisfactoria de los traba¡os en el plazo est¡puledo.

No ¡mpl¡ceÉ retraso en el progrema de ejecuc¡ón conven¡do y, por tanto, no se cons¡derará como
incumpl¡m¡ento del contralo y causa de su resc¡s¡ón, cuando el etraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de ¡nfomac¡ón fEferente a planos, especificac¡ones o normas ds
calidad, de entrega fisica d€ las ár€as de trabaF y d€ entrega oportuna de materiales y equipos de
instalación permanente, de l¡cencbs y p€rmisos que deba proporc¡onar o suministrar la
contrEtante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensón de los traba.ios;

V. Sea declarado en coocuñlo mercántilo alguna f¡gura análoga;

Subcontrate partes de los trabajos ob.i€to del contrato s¡n @ntar con la autorizac¡ón por oscrÍto de
-EL AYU NTATIENTO';

Transliera los derechos do cobro derivados d6l contreto sin con[ar @n la autorización por
"EL AYUNTAITIIENTO";

S¿¡,

No de 'EL AYUNTA IE¡ITOI y a las dependencias que tengen facultad de interven¡r, las
y datos necesarios para la hsp€ccion, v¡gilancia y supervisión de los meteriales y trebaps;

ll. lh,rt-t{ütt t 0 I
Cambie su nac¡onalidad
determinada nac¡onal¡ded:

por otra, en el caso de que haya sido establec¡do como requis¡to tér$rl

*

vt.

v[.

vil.

x.

x.

xl.

L

nsatc¡DAl
Si siendo exhanjero, ¡nvoque la Frotección de su gobiemo en relacón con el contrato;

lncumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento
contrato, relativo a la reserva y confidenc¡alidad de ¡a informac¡ón o documentación
"EL AYUNTAUIE TO" para la ejecución de los trabaios, y

Xll. En general, ¡n@mpla cualquiere de las obligacbnes derivadas del confato.

El procedlmlento de r€scls¡ón se llevará a cabo corforme a lo siguiento:

l. Se hiiaÉ a part¡r de que a 'EL COIr¡TRAnSTA" le s€a comunicado el
haya hqrrido, paE¡ que en un tám¡no de qu¡nce días h&ibs erponga
convenga y aporte, en su c¿rso, las pruebas cÍ.le esüme peftinentes; y

20¡E.20¡

de la

!

FiYr"C((El'I0

(r

frrcurnolimiontG'ü¡fftü§ii ! DE

to orle a s0''utsrtd{ü^i^( a¡o-
¡¡[::ü}t i,§ dEE§

¿1b:Qr
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2014-7llr1 a
*

2. Transcunido el término a que se reñere el num€Él anterior, 'EL AYUNTA IENTo', contará con
un phzo de '15 días para resotuer, considerando los arguíEntos y pruebas que hub¡er€ hecho valer
'EL CONTRATISTA". La detem¡nación de dar o no por resc¡ndido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicacla a.EL CO'{TRATtrSTA" dentro de dicho phzo.

UGÉSITA". oBsERvAcIoNEs PARA Iá susPENsIÓN
TERiIINACIÓN ANIC|PADA.- En ta suspensión, rescis¡ón
presente contrato deberá observarse lo soubnte:

l. Cuendo s6 detérm¡ne la susp€nsón de los trab4os, se

DE LOS TRABA'OS, RESCISIÓN O
admin¡strat¡va o termineción anticipada del

'EL AYUNTAiIIENTO', éste pagaÉ tos traba¡os e
resc¡nde el contrato por causas ¡mputables a

jecutados así como los gastos no recuperables !\t0oren que haya ¡ncunido, siempre que éstos sean razonables, €stén deb¡damente comprobados
se relacionen d¡rectamenle con el pr€sente contrato.

ll. En c€so de rescis¡ón del pGser¡te conlrato por cat§as imputabtes a "EL coNTRATlsrA. u

,l
t)¡

no
liquidados, hasta que se olorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro det. hF¡rrvtt r(,tPutre¡nta días naturi¡l€s s¡guientos a h Écha de la comunrcaoon de dicha determinación, a fin h

vez emitida la determinac¡ón respediva, "EL AYUNTAIIENTO,, precautoriamente y desde el ¡n
de la m¡sma, se abstendÉ d€ o.¡b,rir los importes resultant€s de los fabajos eje¿utados aún

s §gu¡efltes a la presentac¡ón del esclito respectfúüi ':E¡ ür{Ll¡,ono
CONTRAT,§¡TA' obtenga de la autoridad jdfrÉfu§ í.,-á¡ ñ'6,.&r
h intel¡genc¡a de que s¡ -EL AYUNTAIIENTO. rÉ¡t:i¡'

\l

a

I

lrt

llul CtPAr

iÉiI

proceder a hacer €focüvas las garantías. En el f¡niquito deb€ra preverse el sobrecosto de los
aun no ejecutados qur s€ eficrr€ntfBn alrasados conforn€ al progrEma vigente, así como lo

lll. Cuando se dé por terminado anticipademente el prcsente contreto, .EL AYUNTAi ENTO. pa
"EL CONTRATISTA" los kabajos ejecr¡tados, así como los gastos no recuper:lbles, sie
esto sean fazonables, e6tál
contrato, y

debidarnente comprobados y se relacionen directamente

la recuperac¡ón de los máteriales y equipos que, en su c€so, le hayan s¡do entregados ¿0.t.¡0¡
AYUNTAMIENTO' podé optar entrc apl¡c€r el sobre costo que resulte de la re o
las penas convencionales, ¡ndopend¡entemente de las garantías, y demás c€rgos que
la opc¡ón que ss adopte alen(bÉ a la que deparB el menor pequic¡o a "EL AYUNTAmIENTO.
deb¡endo fundar y motivar la decisión

En el caso de que en el procedimiento de rescisión in¡ciado por'EL AYUNTAMIENTO' se determine
no rescindir el conüato, se repfogramarán los trabajos una vez notificada la resofucón
cofrespondiente.

lV. Cuando por caso fortu¡to o tuerza mayor se ¡mpos¡bilite la continuación de los trabaros,
CONTRATISTA' podrá optar por no ei€cutarbs. En este supuesto, si opta por ta ten¡¡rtá¿úf$iTo lü};ctp¡t
antjcipada del contrato, debeÉ solicitar! o por escrito a 'EL AYUNTAIIIENTO., quien det€rmin#§sÉl{r,rii c!
conducente dentro de los quince días natJrale

contesta en el phzo ¡nd¡cedo, se tendrá por aceptada la petición de .EL CONTRAnSÍA..

Una vez comunicada por 'EL AYUNTASIENTO" la term¡nación anticipada del contreto o el inicio del
proc€dimiento d€ restisión del mismo, "EL AYUNTA IEIIITO" procederá a toft]€ir ¡nmed¡ata poses¡ón de los
trabajos ejeaJtedos parE¡ hacerse €rgo del ¡nmueble y de las ¡nstalac¡ones respeclives, y en su caso,
pfoceder a suspefider los traba.ios, levantando, con o s¡n la comparecenc¡a de .EL coNTRÁrsrA-, ada
c¡rcunstanciada del estádo €n que se erEuentren los trabaros, ante la presencia de fedatario público.

caso de riegativá, será necesario que .EL
dedaratoria corespondiente. Lo anterior en

'18
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vlGÉ$MA SEGUNDA.. PROCEDIiIIENTO EN CASO DE frsCREpANCl,AS.. para resotver
discrBparEia ñrturas y previsibles, exdusivemente sobre problemas específicos de caÉcter
admin¡strativo que de n¡nguna manera impliquen una aud¡eflc¡a de conciliac¡ón,
CONTRATISTA" conv¡enon en s€guir el proced¡miento sigu¡enle:

.EL AYUNTATIENTO? ,)

I
El res¡denle de obra corwocará a una reunirn coni¡ntá para b resolución de hs discr€
existentes.

*

'EL OONTRAT§Tf estará obreado a devolver a -EL Ayul¡TArtE {To¡, en un dazo de 10 (diez)
Ítl: natufles' contados a partir Gt inl*r oel proceo¡máo respectivo, toda É dooJrndracjón que é§ta lehubíere enfegado para h real¿aorón ch bs fabajos.

vlGÉ$TA PRMERA". TRABA'OS PCIR CANTIDADES ATXCONALES O POR COi¡CEPTOS NOPREVISTOS EN EL CATALOGO DE COt{CEprOs.- si duranre ra ejeoJción de ros trabajos, .EL
CoNTRATISiTA" se percáa de la necesidad de ejec¡¡lar caniuaoes ade¡onáte" o -n""pio" ná pr"vistos en elcatálogo originat d€t contrato, deberá notificarto a .EL AyuNTAHtEt{To¡, pa; qñ ¿a!á resuetva toconducente 'EL CONTRATISTA" sólo podná ejeoJlados una vez que cr.lente con la al;torizac¡ón por escaitoo er¡ la BrAcoRA DE OBRA, por parte áe b Ré§d6ncra, salvo que se trate de situac¡ones de emergenoa
en las que no sea pos¡ble esperar su aúorizec¡ón.

Cuando sea "EL AYUNTAÍIIIEMTO" quien requ¡era de la ejecuc¡ón de.los traba¡os o conceptos señatados en elpáfrafo anterior, éstos d€beÉn ser autorizadoÁ y rcgistradó en b B[ÁcoRA óe oeRA pái 
"t 

ñes¡oente.

En ele supuesto, "EL CONTRAT!§TA' ampliará la garantíe otorgáda Fra el qrmplim¡ento de este contrato en
la misma proporcÍón sobre el monto del corvenio qudse cÉlebr€.

En el.caso de trab€jos por concoptos no previstos en el caÉlogo oruinat del presente contrato, se hayaformal¿ado o no el conven¡o resp€d¡vo, trrá vez ejeq¡tdos ros úaua¡ol, .EL cóNTRAIlsrÁ; étauorac srs
estimec¡ones y las pr€sentará a la Re§denc¡a 6n la fecia de corte 

- 
más cercana. Los nr"uá" pr"",o" 

""det€rminarán de acuerdo a lo slabl€ciro en el alío.¡lo f 07 .EL REq-fflENTO.,

t.

H. rll\f¡{{\10 ,t
I

¡t¡ql
tr-a

It. En h convocatoria deberá soñah
probbmas especÍficos a tratar.

rs€ lugar, fecha y hora de c€lebrac¡ón de la reunión. así como los

IV De h reun¡ón que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanc¡edá que contenga los
phnteádos, así @mo hs resoluciories dictaminadas.

UGÉ$MA TERCERA.. RETENCIoNES.. .EL CoNTRAISTA" acepta que de las estimaciones que 'r¡!t(lmlcubran, se hagan la siguiente retención .:.cl¡i{! DE

- ¡,:ñ [ dr6El cinco al m¡llar det ¡Íporte de cada esüm€cbn confoíné ab dBpuesto en etartíqrb tgt,o?,S*ñ;Er^
Ley Federal d€ Derechos- yt.. 

:,,,u:!r,

¡t A la reunión mencionada se debera @rwocar a ,El CONTRATISTA., a la supeNisián y a la
operaüva conBspondbnte.

Plaza principal, Coyuca de Catatán, Gfo, Té1.: 767 61 526ñ
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uGÉslMA cuARTA.- NORiIIATIVIDAD.- Las panes sé obligan a sujetarse estficiamente para la ejecuc¡ón de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integÉn, así como a los términos,
lineamientos, procedim¡entos y requisitos que "LA LEf,'EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabil¡dad Hacendaria, su Reglarnento y demás nomas y disposiciones admin¡strativas que le
seen aplicables, asim¡smo se apl¡cará supletoriamente a los ordenam¡entos mencionados, en lo que
coresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo y el Código
Federal de Procedim¡entos Civiles.

.LA CONTRATA TE' debeÉ notiñcar por oñcio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o

su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el f¡niquito; "EL
CONTifATISTA' tendrá h obligac¡ón de acr.¡dir al llamado que se le haga med¡ante el of,c¡o respectivo; de no

hacerlo se le comunicará el reiultado déntro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a part¡r de su

emisión.
El documento en el que conste el finhuito debeÉ reun¡r como mín¡mo los requisitos que se ind¡can en el

artículo 14.1 del reglamento de la byde obras públicas y seMcios relacionados con las m¡smas.

ucÉSlftiA QUINTA.- TíTULOS DE LAS CLAUSUIáS.- Las partes conv¡enen en que los títulos que
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exdusivarnente para facllitar su lectura y, por con
no se consideraÉ que definen, limÍtan o dBscriben á contenidc de hs cláusuhs del mismo, ni para
su interpretación o cumpl¡miento.

ucÉstMA sExTA.- FlNlQUlTo Y TERHINAGIÓN DEL coNTRATo'- Para dar por torm¡nados,
o totalme
contrato,
trabajos.

nte, los derechos y obligac¡ones aslxridos por "LA CONTRATANTE y "EL CONTRATISTA
se deberá elaborar el f¡niquito @nespond¡ente, anexando el ada de recepción fís

$§Ixls

'i.*¡Jloif,arlt

üal

f.i-'l : :'

El finiqu¡to deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60

días según la magnitud de los trabajos) días naturales sigu¡entes a la fecha del acta de recepción fÍs¡ca de

los trabaios, haciéndose constar bs créditos a favor y en contra que resutten para cada uno de ellos,

describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, deb¡endo exponer, en su

razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos

De ex¡stir desacuerdo entre les partes respecto al fn¡quito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda

CONTRATANTE para su elaboración dentro del término señalado en el pánafo ante

CONTRATANTE" procedeÉ a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONT

dentro del térm¡no de 10 (d¡ez) días naturales, s¡guientes a la fecha de su em¡sión; una vez notifica

resultado de d¡cho ñn¡quito a "el contÉtista", éste tendÉ el térm¡no de 15 (qu¡nce) días naturflF.{p@rJ}&?itgfé
alegar lo que a su derecho conesponda; s¡ transoJnido este término no rcaliza alguna gestión, se dar.i$?orf]ÉáÍ¡¡

ill{!dx.,i¡$

Si del f¡n¡quito resulta que existen saldos a favor de 'EL CONTRATISTA", "la contratante" debeÉ liquidaÜoÉ'd'

dentro del término de 20 (veinte) dÍas naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de *LA

CoNTRATANTE", el impohe de tos mismos se deduc¡rá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto

JJiáoá¡o" éi""rtá<los I si no fueran sufic¡entes éstos, debeÉ exigirse por ofic¡o su re¡ntegro, más los
20
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ga§os financieros corrBspondi€ntes, confoflne a una be qu€ sená iguel a la establec¡da por la ley de
¡ngresos (F h federac¡ón en los casos de proroga para el pago de créditos fiscates. óicfros gástos
erpezanán a generErrse cuando las partes tengEn deñnido el irnporte a pagar y se calcularán sobre les
cantidades pagadas en ex@so en cada caso, debiéndose compJtar por días náturates, desde que sean
deteminadas y hasta la fecha en que se pongan dec{Ívamente las centjdades a d¡sposicián de .lá
COI{TRATAI'ITE . En caso de no obtenerse el reintego, 'tá CONTRATAI{IE- podrá hacer efectivas
las garantías que se encuentren v(lentes. En forma s¡multánea, se bvantaÉ el acta d;n¡n¡strat¡va que dé por
exthgu¡dos los derechos y obl¡gEc¡ones asum¡dos por "lá CO TRATAT{TE'y'EL CONTRAnSTÁ'en este
contrato, la que deberá reunir como mín¡mo los requis¡tos s€úlahdos por et ártícuto 143 del reglamento de
la ley de obras public¿ls y s6rvic¡os relac¡onados oon las mismas.

Cuando b liquidacÉn de los saldos se realice dentro de los 15 (quhc6) días naturales siguientes a lá
fma del f,niqu¡to, el docu,nento donde con§te elfniqulo podrá utilizarse como el acle administratiia que de por
exthguidos los derechos y obl¡gacbnes de 'tA COI¡TRATAI{TE y 'EL CO TRATEiTA. en esté contráto,
deb¡endo agrsgar ún¡camenlo una manifs§taciSn DE 'r¡ CoNTRATA TE. y ..EL cot{TRATIsTA- do qu6
no exiEten otros adeudos y por lo tanto sel€ndrán por téminados los derecfios y ob[gaciones que genera €s{e
contrato, sin derecho a ulterior redamacktn. Al no serfuible et pagoenel téimintindicaOo, !e froceOerá a
:!_a.bol1! 9l_aq 9dmínistrativa qt e de por extírEuidos los OereAros y oOtoactones de ,LA CO.i¡TüTANTE* y
'EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el preseflte confato por bs partes, guienes enteradas del contenido, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus dáusules, lo ñrman en la Ciudad de Coyuca de catalán, éuenero, siendo
las l¡l:00 hf!. del d¡e l0 do Eacro aitr/l fr20.

POR "EL CONTRATISTA"

/f ,.
ltA)' '

,.4 +,,
ENRIQUE GUNERREZ RATIREZ

REPRESENTANTE LEGAL

Praza princ¡par, coru""',,*;Jit6lffisu'
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